
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°  106 

 

Bogotá,  27 de  ju l io  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la solicitud allegada por el apoderado de la actora, 

y de conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C.G.P., 

se ORDENA la corrección del auto del 3 de mayo de 2022, con 

respecto al segundo apellido del demandado, indicado 

erróneamente en el proveído referenciado.    

 

Por consiguiente, el despacho DISPONE :    

 

Corregir el proveído de fecha anotada, en el sentido de señalar 

que el nombre del demandado es Juan Carlos Chitiva Rodríguez. 

y no como allí se indicó.      

 

En lo demás el proveído se mantiene incólume. Este proveído 

hace parte integral del mandamiento de pago de 3 de mayo de 

2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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